
La Lectura Fácil es una técnica 

que permite expresar cualquier información de forma sencilla y clara 

para que todas las personas, sobre todo,

aquellas con problemas de comprensión

puedan entenderla adecuadamente.

La Junta de Extremadura ha decidido publicar en Lectura Fácil

los acuerdos del Consejo de Gobierno

para garantizar el derecho de acceso a la información comprensible

de toda la ciudadanía extremeña, sin exclusión.

Acuerdos del Consejo de 
Gobierno: 

Decisiones sobre nuestra 
región que cada semana toman 
el Presidente y los Consejeros 
y Consejeras de la Junta de 
Extremadura.



Hoy 23 de agosto de 2023,

El Consejo de Gobierno ha tomado decisiones sobre:

Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda

1. La autorización de una adenda y prórroga

del convenio con la empresa pública ADIF

para construir una nueva terminal de tren de mercancías intermodal

en el Parque Industrial de ExPACIonAvALmorAL.

2. La autorización de una adenda y prórroga

del convenio con la empresa pública ADIF

para construir una nueva terminal de tren de mercancías intermodal

en el Parque Industrial de ExPACIomÉrIDA.

Nombramientos



1. La autorización de una adenda y prórroga

del convenio con la empresa pública ADIF

para construir una nueva terminal de tren de mercancías intermodal

en el Parque Industrial de ExPACIonAvALmorAL.

El Consejo de Gobierno ha autorizado la firma de una adenda

y prórroga, es decir, ampliar la validez del convenio

firmado con la empresa pública ADIF, 

Administrador de Infraestructuras Ferroviarias,

para construir una nueva terminal de tren de mercancías intermodal

en el Parque Industrial de ExPACIonAvALmorAL.

El convenio se firmó el 9 de junio de 2021,

para organizar cómo iban a colaborar 

y de qué se encargaría tanto ADIF, 

como la Junta de Extremadura.

Y en qué plazo de tiempo debían estar terminadas las obras,

que sería el mismo que tendría validez el convenio.

Ahora es necesario ampliar la validez de ese convenio

porque se ha producido un retraso en las obras.

Y se autoriza una ampliación hasta el 31 de diciembre de 2023,

fecha en la que deben terminarse dichas obras.

El presupuesto para realizar estas obras,

que era de 16 millones 200 mil euros,

se mantiene igual.

Consejería de Infraestructuras, Transporte y vivienda.

Hoy se ha hablado de:

2. La autorización de una adenda y prórroga

del convenio con la empresa pública ADIF

para construir una nueva terminal de tren de mercancías intermodal

en el Parque Industrial de ExPACIomÉrIDA.

El Consejo de Gobierno ha autorizado la firma de una adenda

y prórroga, es decir, ampliar la validez del convenio

firmado con la empresa pública ADIF, 

Administrador de Infraestructuras Ferroviarias,

para construir una nueva terminal de tren de mercancías intermodal

en el Parque Industrial de ExPACIomÉrIDA.

El convenio se firmó el 14 de junio de 2021,

para organizar cómo iban a colaborar 

y de qué se encargaría tanto ADIF, 

como la Junta de Extremadura.

Y en qué plazo de tiempo debían estar terminadas las obras,

que sería el mismo que tendría validez el convenio.

Ahora es necesario ampliar la validez de ese convenio

porque se ha producido un retraso en las obras.

Y se autoriza una ampliación hasta el 31 de diciembre de 2023,

fecha en la que deben terminarse dichas obras.

El presupuesto para realizar estas obras,

que era de 17 millones 600 mil euros,

se mantiene igual.

Hoy 23 de agosto de 2023,

El Consejo de Gobierno ha tomado decisiones sobre:

Infraestructuras y nombramientos

Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Hoy se ha hablado de:
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Adenda: 

Texto que se añade 
a un documento escrito 
que ya estaba terminado.

Terminal: 

Lugar de salida o llegada de un 
transporte público.

Intermodal:  

Que permite pasar las 
mercancías de trenes a 
camiones o al revés al usarse 
en ambos el mismo elemento 
para cargar las mercancías, 
normalmente contenedores. 

Convenio: 

Decisión tomada entre dos o 
más personas o entre dos o 
más organizaciones sobre un 
asunto.
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Adenda: 

Texto que se añade 
a un documento escrito 
que ya estaba terminado.

Terminal: 

Lugar de salida o llegada de un 
transporte público.

Intermodal:  

Que permite pasar las 
mercancías de trenes a 
camiones o al revés al usarse 
en ambos el mismo elemento 
para cargar las mercancías, 
normalmente contenedores. 

Convenio: 

Decisión tomada entre dos o 
más personas o entre dos o 
más organizaciones sobre un 
asunto.



El Consejo de Gobierno ha aprobado los decretos

a través de los cuales se nombra a altos cargos de diferentes departamentos

de la Junta de Extremadura.

En concreto se nombra a:

Presidencia

 � Beatriz Arjona rovira

como Directora general 

del Instituto de la mujer de Extremadura.

Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social

 � maría del Pilar Calleja García

como Letrada General.

 � Pablo Hurtado Pardo

como Director general de Acción Exterior.

 � Isabel Belloso Bueso

como Directora general de la AEXCID,

de la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional al Desarrollo.

Consejería de Hacienda y Administración Pública

 � Domingo Expósito rubio. 

como Director general de Función Pública.

Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 

 � José manuel Benítez medina. 

como Director general de Agricultura y Ganadería. 

 � raquel Pastor López. 

como Directora general de Industria, Energía y minas.

Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital

 � Celia Derecho montes. 

como Secretaria general de Empleo. 

 � nicolás macías manzanedo. 

como Secretario general del SEXPE, 

del Servicio Extremeño Público de Empleo. 

 � maría José nevado del Campo

como Directora general de Calidad en el Empleo del SEXPE, 

del Servicio Extremeño Público de Empleo. 

 � Pedro Galán Berrocal

como Director general de Evaluación de las Políticas de Empleo del SEXPE, 

del Servicio Extremeño Público de Empleo. 

Consejería de Salud y Servicios Sociales

 � Silvia Torres Piles

como Directora general 

de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias.

 � Jorge rebollo mayordomo

como Director general de Accesibilidad y Centros.

 � José Antonio Bote Paz

Director general de recursos Humanos y Asuntos Generales del SES,

del Servicio Extremeño de Salud.

 � maría Pérez moreno

como Secretaria técnica de Adicciones del SES,

del Servicio Extremeño de Salud.

Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes

 � Francisco Palomino Guerra

como Secretario general de Cultura.

 � Adela rueda márquez de la Plata

como Directora general de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural.

 � Ana Belén Domínguez Pardo

como Directora general de Turismo.

 � Santiago Amaro Barril

como Director general de Jóvenes y Deportes.

 � raquel martín Bellot

como Directora del Instituto de la Juventud de Extremadura.

Consejería de Infraestructuras, Transporte y vivienda

 � Saturnino Corchero Pérez

como Director general 

de Urbanismo, ordenación del Territorio y Agenda Urbana.

Consejería de Gestión Forestal y mundo rural

 � Ignacio Higuero de Juan

como Director general de Gestión Forestal, Caza y Pesca.

 � José maría Sánchez Cordero

como Director general 

de Infraestructuras rurales, Patrimonio y Tauromaquia.

Nombramientos.

Decreto: 

Decisiones aprobadas por el
Consejo de Gobierno de la
Junta de Extremadura para dar
solución a lo que los ciudadanos
quieren o necesitan.
Según su importancia, el decreto
está debajo de la ley.

Lectura de prueba y validación realizada por Juan Pedro Pérez Infantes

del equipo de validación de Inclusives de Villanueva de la Serena.

“© Europea de fácil lectura Logo: Inclusion Europe. Más información en www.easy-to-read.eu “.

Cláusula de exención de responsabilidades:

Este documento tiene un carácter divulgativo y orientativo, 

y pretende poner a disposición de cualquier persona interesada 

la información que contiene. 

No obstante, es preciso puntualizar 

que la información que se ofrece 

es meramente informativa y carece de efectos vinculantes. 

La información que se ofrece podría no ser exhaustiva o exacta.
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Letrada: 

Abogada, persona licenciada en 
Derecho.

Alto cargo: 

Persona que ocupa un puesto 
de trabajo muy importante. 
En este caso,  en la Junta de 
Extremadura, podría ser, el 
presidente, los consejeros….


